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DELAM^wscsa »S Ç®»»a8Ê
8^*1^*^° À'? ^** IsjM obligaris os la Pesinanla, iala» 
Il in y *™»>Mi * loi veinte d las d« la promnlgaoiôn,
îi’Ll^“ ^««B* Ote* oo»a. Sa oatloado heSh» la 
** ^ ®0Mia^il#Î^* *” *^^* tonaisa la inseroión de la loy 
•■^1¿¿,¿* ^O’'**oi* do laa layoo, sa axenaa da as 

loyea no toadrin afooto rotroactivo, no 
Klo'*** *® ooatrario. (Oôdig» sMl ngtnté)

*8 Sd¿í*^ dooreto'd* 1 da Enero da 1868 y la Real Ordea 
do 1691, diaposen no aa otorgas por las cor- 

toorit^ PW>TÍnoiales ni manioi paisa ningún doonmotnto
*’ Ube ^* "^ ^'^® ^*^ romatantea prosonton loa isoíboa 
•lo»de te^sisoho loa deraohoa da insoroión da loa anan- 
____ •®'>»ataa an la 9ao»t» da Madrid y Bolotis Owcial.

SUHCHIPCIÓN PABTICULAK

En Odanojaa PtetoO'
Ün moa.. ...... 8 
Trimostre. . . . . . 8 26
Sais  ..........................18 60
Un afio................. .... 88

Pinna on OAnnosÁ Peteioa.

Truseatro..............................1196
Boh mece».23 50
Un afio. .........................i6

iídstoro niMa, 98 Mtitiaut dt patata.
Re pabilo» todos los días, exoapto loa dnntlngo».

NOTA IMPORTANTE,—Inmodlatamonto «o loa Sroa. Aloaldea 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ diapoadrAti que as fije 

un ájemplar en el sitio de ocatambre, donde permansaori 
basta el isoibo dal número siguiente

Laa Leyes, órdenes y ananeioa que se manden pubUos^ 
en los Solttmu Oficiala so lían de remitir al Jefe politico 
reap activo, por cuyo conducto se pasar An A los editores de 
tos menoionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654;.
Loa sofiores Seat etarios obidarin bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BqUíía, 
ooleooionados para su encuadernación, que deberi vetifl- 
caree al final de cada afio.

AoTsaTMCiA. Conforme oon la condición 4.* Íel plie
go qne be servido de base para la subasta, no es Insertari, 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen tos intereaadas 01 importe de su publicación, A rasón 
de 26 céntímoB por l inea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 86 céntimos.

^WlMi leí Caíseio le Muistms

(®ttWla del 11 d» Septiembre)

®S. MM. el Rey y la Reina Re
lente (Q, j), Q j y ¿ogugta Real 
^oiilia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan- 
salud.

GOBIERNO CIVIL
*'*OVIJ(C|,^ DE CÓRDOBA

Cireular número 29id

Wti *^ *^^^ f®oha se remite al eioelen- 
®'ú^^i ^^’^^^ Ministro da la Goberna

dor 1 ^^onreo de alzada intarpneato 
^‘ •* ex Alcaide, ez-Interveutor y ei* 
^4elf*^^*^''' '^^^ Ayantamiento de San 
’^ob'*’ ®®’'^* oua resolnoión de este 
^*int^*^**°’ P°^ '* *Í“® ®® ^®® obliga à 
ieso?^'^*’^ ^ ^* '^“]^ mnnioipal 2.698 

dîûA oentimoa eatiafeohas par 
J» 4« <»«.«ioo.do..

^'00 V* ^^ ^^°0 saber en eate parió- 
>»rt °**^ P**^* oonooimiento de laa 
<• fed ?®*w«‘áM y en oomplimiento 
‘‘'’uto '^^‘‘®®^’^ ®R *1 úrt. 26 del regia- 
'’‘’tiv ^**^* ^^ freoedimianto adminis- 

Q(j “ ^e 22 de Abril de 1890.
®]^e 9 de Septiembre de 1897.

£1 Gobernador, 
José Maestre

Núm. 2916
Hou ®®^^^0N DE MINAS 
»*<¿22^*”’ Gobernador civil de esta

^®8Í8t^*^ ^^^®*^' ^'J® ®ti el expediente de 
^Moa^n^**^* ^^ mina titulada “Los 8a- 
^ji^ S Dorazones de Jesús y de Ma- 
^1 Ùr^*^®^** 3590, de mineral plata y 
^*®lia24T** ^* ^*^*®8®) líe recaído, con 

D^qj. ’ ^8O8to último, el siguiente 
'^® ^em °' '"^‘^ habiéndose presenta- 
^"^ Safi'^Í *^^^ plazo do los quince dias 

^* ®I art, 66 del reglamento 

vigente de Miner la el papel de reinte
gro para el registro titaiado “Los Sa-

1 grados Corazones de Jesús y María»* 
número 3690, de mineral plata y del 
término monioipal de Priego,

Vengo, en vista de lo diepnesto en 
•1 art. 66 del reglamento y la Beal or
den de 21 de Mayo de 1886, en deola- 
rat nulo, fenecido y sin ourso este ex
pediente y francio y registrable el te
rreno demaroado.»

, Lo qae^e publica en cate periódico 
t oficial para el general oonooimiento. 
; Córdoba 9 de Septiembre de 1897. 
| £1 Gobernador,

! José Maestre 
j Nám.2916

Hago saber: que en el expediente de 
j registro para la mina titulada “Nues- 
1 tra Señora del Milagro», número 3603, 
| de mineral hulla y del término de 
¡ Priego, ha recaído oon fecha 24 de 

! Agosto Último el siguiente
1 Decreto.—“No habiéndose presen- 
j tado deutio del plazo de los quinoa 
| días que señala el art. 66 del regla- 
| mentó de Minería vigente el papal de 

reintegro para el registro titulado 
Í “Nuestra Señora del Milagro», núme- 
j ro 3608, de mineral hulla, del término 
1 de Priego,
1 Vengo, en vista de lo dispuesto en 

el art. 66 del reglamento y la Beal or- 
i den de 21 de Mayo de 1885, en deola- 
5 rar nulo, feneoido y sin ourso este ex- 
j pediente y franco y registrable »1 te- 
3 treno demarcado.»
1 Lo que se publica en este periódico 

£ oficial para el general oonooimiento. 
| Córdoba 9 de Septiembre de 1897, 
! El Gobernador, 

‘ José Maestre 

j Número 2917

i Hago saber; qne en el expediente de 
í registro para Ia mina titulada “Ange- 
. la», número 3673, de mineral hierro y 

otro, del término de Montoro, ha recaí
do oon fecha 20 de Julio último el si

guiente

Decreto.'—“En vista de la anterior í 
diligencia y de conformidad oon lo que 
determina »1 artículo 66 del rcglsuXen- ' 
to vigente de Minería y la Beal orden . 
de 21 de Mayo de 1886, se declara Can- 
ociado, nulo y feneoido este expedien
te y franco y registrable el terreno 
demarcado, cuya designación se pubh- 

' có en el Boletín Opioial del día 22 de 
Enero de 1897.»

Lo que se publica en este periódico 
. oficial para el general oonooimiento. 
I Córdoba 9 de Septiembre de 1897. 
J £1 Gobernador,
1 José Maestre
1 Número 2918

I Hago saber: que en el expediente de 
; registro para la mina titulada “Johan* 
| ne», número 3674, de mineral hierro y 

i del término de Montoro, ha reoaido 
i oon feoha 20 de Julio último el si- 
f gniente
| Decreto.—“En vista de la anterior 

? diligencia y de oonformidad oon lo que 
? determina el art. 66 del reglamento 

? vigente de Minería y la Beal orden de 
21 da Mayo de 1886, se declare oanoe- 
lado, nulo y feneoido este expediente y 

; franco y registrable el terreno demar. 
| oado, ouya designación se publicó en 
j el Boletín Oeioial de 26 do Enero de 
? 1897.»

; Lo que se publica en esta periódico 
oficial para el general oonooimiento.

‘ Córdoba 9 de Septiembre de 1897, 
^5 El Gobernador,

■ José Maestre

1 DELEGACION DE HACIENDA
PELA

:; PBOVINOIA DE CÓRDOBA

i Número 2922 j 
AIXnLTIXTdO * 

; En virtud de la Circular de la Di- 1 

; reoción general de la Deuda pública, j 
de 1.® del corriente, desde el día 16 del ' 

.. mes actual hasta fin de Octubre inme- * 
Î disto se recibirán en el Negociado rea- ? 

peotivo de la Intervención de Haoien* j 
4 J

da de esta provincia loa cupones de la 
Deuda perpétua del 4 por 100 interior 
y exterior, y sin timitaoiÓn de tiempo 
las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, estable
cí mientoa de Benefioenoi» é Inatruo- 
ción públios, Cabildos, Cofradías, 0a- 
pellanías y demás que se hallen domi
ciliadas en esta provincia, para el pego 
de loa intereses del referido trimestre, 
no admitiéndose otras facturas de on- 
pones é iosorípoiones más que las que 
contengan impresa la fecha del venci
miento, rachazando dicha oficina las 
que carezcan de este requisito,

Córdoba 9 de Septiembre de 1897,— 
El Delegado de Hacienda, José Polo 
de Bernabé,

II, r----------:;.:j~. gg» 

Admiiiisíraciíín de Bicees y Derechos de! Estad»
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2925

Don Joa’i Castillejo de Lafuente, Abogado, 
Adminiatrador sustituto de Bienes y Dere
chos del Estado de esta provincia.
Hago saber: que por esta Adminis- 

traoión de mí oargo se sigue expedien
te para acreditar que pertenece al Es
tado ana casa en Is calle Osio, de esta 
capital, núm. 4 moderno) que linda: 
por la derecha, entrando, oon la nú
mero 2, de la misma calle; por la iz
quierda oon la núm. 6, y por la espal
da se ignoran sos limites.

Y como dicha casa aparece amillara
da à nombre de D. Benito Ruiz de Gor
dejuela y otros, cuyo domicilio se des
conoce, se snunoia en este periódico 
oficial para que en el término de quia- 
oe dias puedan, los que se oreas oon 
derecho à elle, alegar y justificar lo 
que al suyo les convenga, en armonía 
á lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Junio de 1866.

Dado en Córdoba á 10 de Sepiiera- 
bre de 1897. —José Castillejo.

1
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MINISTERIO DE FOMENTO
-------- I B I ------------

CONTINUACION

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBL1CA.--PEIMERA ENSEÑANZA
Con arreglo á io prevenido en el art. 44 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de 

los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» las 
siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único, según el artículo 5.® del citado reglamento.

(Cotwlttird.)

pnoviNcn PUEBLO Clase de la plaza.

S neldo

P eee tas . Betribnoiones CASA. OBSERVACIONES.

Bargos Terradillos de Sedeño Maestro ó Maestra 350 Tient Tiene »Idem Cerratón de Juarros idem 350 Idem idemIdem Casoajares de Boreba idem 860 Idem idem >Idem Fresnedo Sostitnoión SBO Idem idemIdem Temifio Maestra ó Maestro 260 (dem idem 9Idem Pino de Bureba idem 260 Idem idem •
Idem Tolbaños de Abajo idem 260 idem idemIdem Obarenes idem 260 Idem idemIdem Benancio idem 260 Idem idem >Idem Aldea del Portillo idem 260 Idem idem >Idem Arroyo de Moflo idem 250 Idem idemIdem Aylanes idem 260 Idem idemIdem Terreros idem 260 Idem idemIdem Resmondo idem 250 Idtm idemIdem Sordillos idem 260 Idem idemIdem Puras de Villafranca idem 260 Idem id pm >
Idem Barcenilles de Cerezo idem 260 Idem idemIdem Tartalea de loe Montes idem 260 Idem idem >Idem Bárcena de Boreba idem 250 Idem idemIdem Panizares Saatitooión 250 Idem idemIdem QainteniUa Valdebodres Maestra ó Maestro 260 Idem idemGaipizooft Lsáborn idem 425 Idem idemIdem Barrio de Aguinaga (Uanrbil) idem 360 Idem idemIdem Barrio de Nuarbe (Azpeitia) idem 300 Idem" idem *
PalenoÍB Frontada y Quintanilla idem 600 Idem idem »Idem Barrio de San Pedro idem 260 Idem 1
Idem 
Santander

Celadilla
Bárcena de Toranzo

idem 
idem

200
600

Idem 
Idem

idem 
id Am

9

9
Idem Lamedo y Bayezo idem 600 Idem idem •
Idem Escobedo de Villafafre idem 460 Idem idemIdem Herada idem 400 Idem idem >
Idem Adal idem 400 Idem idem 1
Idem Mogro idem 400 Idem idem 9
Idem TriUayo idem 260 Idem idem 9
Valladolid Vlllabamz idem 400 Idem idemIdem Villalba de la Loma idem 360 Idem idemVizcaya Aranzaza idem 400 Idem idemIdem Derio idem 360 Idem idem

RECTORADO DE VALENCIA

Plañas en Escuela» elementales de niños

Albacete La Herrera Maestro 626 Lae legales 
TdeinAlicante Rebolledo idem 626

fl

Castellón Vali de Almonacid idem 626 I iem
# n

Idem Bojar idem 626 Idem A n

Plazas en Escuelas elementales de niñas

CaeteltÓQ Pavías Maestra 626 Las legales n ff

Plazas en Escuelas incompletas de niños

A Ibaceta Agramón (Hellín) Maestro 600 Las legales 
idemAiioante Derramador (Elche) dem 376

n
Idem Tollos dem 376 'fiem

* T)

Castellón Alcoaebro (Alcalá) dem 600 idem
» • 77

Idem La Llosa dem 376 idem *
77

a

Plazas en Escuelas itteompietas de niñas

Alicante 
Castellón 
Valenoia 
Idem

Cela de Núñez
La Llosa ;
Poebla de San Miguel j

Jaestra 
dem 
dem

376
376 1
626 J

jas legates 
dem 
dem

a 71

77

Faenta la Higaera jLyadantfa 626 1.dem a fl

RECTORADO DE SANTIAGO

Plazas en Escuelas elementales de niños

Lugo Gallada ^lass tro 626Orense Castelle ¡,dem 626
n
»

a

1
71
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13 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 2933

z^^ÑODE 1807 á 98. CONTADURÍA.

m de fondos por oapítoloa para satisfaoer las obligaoionea del
M o» Octobre del corriente año, formada por la Contaduría de fondos pro- 

U R^^i ’ ^^ ®’^™pliniiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de. 1866 y 
1. j ^^ ‘*® ¡^ Circular de la Direcoión general de Administración local de 
í‘ de Jonio de 1886.

Capítulos. ' CONCEPTOS Pesetas. Ots.

f 
3* 
3.* 
4." 
6.« 
6.* 
7.' 
8/ 
9.’

10.» 
U? 
12.« 
13, • 
IV

Adminíatraoión provincial.............................
Servicios generalee.................................. ..
Obras obligatorias.....................................................
Cargas 
Instrucción’pública...................................................
Beneficencia...............................................................
Correooión pública..................................................
Imprevistos............... .....................  1...........
Nuevos establecimientos......... ..............................  
Carreteras. 
Obras diversas...........................................................  
Otros gastos.................... ...........................................
Basai tas...........................................................
Ampliación............................................................. ....

10.770
7.666

916
3.645

13.746
47.412
4.770

666

7.128

3.663

219.964 76

313.244 76Total

tt6 CU * ^f®®®°t6 dietribaoión de fondos importa trescientas trece mil dosoien- 
y cuatro pesetas setenta y cinco céntimos, 

rdoba !.• de Septiembre de 1897.—El Contador, Pedro Mir de Lará.
*prol ^'*’'^“ ^’^ ^‘® 4 de Septiembre de 1897.—La Comieión provincial acordó 

^^ dÍBtribanión de fondos que antecede.—El Vicepresidente, Emilio 
®ta.—El Secretario, Angel Mana Caatifieira =Es copia.

SaaicLaá.
Núm. 2912

_  Fallecimientos ocurridos el dia 4 de Septiembre

^ARKOQUIAS
SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

S’tedral 
5«*Pedro Varón 

Hembra 
Idem

Casado 
Casada 
Soltera

77 aflos
82

3 meses

Cirrosis hepática.
Brouqáitis crónica. 
Endocarditis.

DÍA 6 DE SEPTIEMBRE

f^edra!

4.0 “"'»•
^deiu

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Casaño 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Casado 
Casada 
Soltera

72 años
14
74

2
48
63

3

Disentería.
Fiebre tifoidea.
Hemorragia cerebral.
Bronquitis capilar.
Paral ieÍ9.
Bronqoitis crónica.
Esoarlatiua.

DIA 6 DE SEPTIEMBRE

f?®dral

Pedro
Hembra
Varón 
Hembra

Soltera
Casado 
Soltera

16 meses
40 años
6 meses

Raquitismo.
Neumonía aguda. 
Catarro intestinal.

DIA 7 DE SEPTIEMBRE

Lo'*'® Hembra 
Varón 
Hembra
Varón 
Idem 
Hembra

Viuda 
Casado 
Viuda 
Soltero 
Viudo 
Soltera

84 años
32
42
71 días
70 años
44

Reblandecimiento. 
Fiebre tifoidea. 
Insuficiencia mitral, 
LUarrea infantil.
Disentería, 
Atasco intestinal.

^ Alolí?^^7 **• 3 'ptiembro de 1897,—El Seoretano, Manuel Varo,—V.' B.": 
José M.- Molina.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. »11
Extracto de loa acnerdos tornados por 

este Ayuntamiento durante el mea 
da Agosto de 1897, formado por la 
Secretaria en oumplimianto A lo pre
venido en al art. 109 da la vigente 
ley municipal.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia 

del.Sr. Alcalde D. Franoieoo Aranda
Leida y aprobada el nota d» la ante

rior, an acordó lo que signe:
. Aprobar la diatribuoión ó inveraión 
de fondos man ici pales para el expresa* 
de mea, asi como el extracto de loe 
aonerdoa tomados por «1 Municipio do
rante el de Julio, disponiendo que este 
Último documento se remita al Cobier- 
no civil de provincia para so publi
cación en el Boletín Oficial de la 
misma.

Autorizar al señor Alcalde Presiden
te para que en unión del Mayordomo 
de la Patrona Marla Santísima de le 
Salud, gestione y designe el orador Ú 
oradores que hayan de predicar los 
sermonea de la novena que se hace á 
aquélla.

Que por al Presidente se excita el ce
lo de la comisión de policía urbana y 
rural, para que procure activar los tra* 
bajea qua se le encomendaran é conse- 
oneucia del acuerdo tomado en sesión 
del catorce de Julio último para la rei- 
vindioación da usarpaoioues en servi
dumbres públicas y egidas.

Conceder â don Juan Miguel Padilla 
y don Manuel del Bey Delgado cuatro 
metros saperfioiales de terreno en el 
cementerio de esta villa, para la cons
trucción de un panteón particular.

Sesión extraordinaria del día 9 
Presidencia 

dsl Sr. Alcalde D, Francisco Aranda
En esta sesión se precedió é practi

car el sorteo de los vocales asociados 
que en unión del Ayuntamiento han de 
componer en el corriente afio la Junta 
municipal administrativa de este tér
mino, y 80 dispuso que so resultado sa 
hiciere públioo ¿ los efectos de la ley, 
teniéndoea por firme caso de no presen
tarse escusas ú oposiciones dentro dsl 
plazo que señala aquella.

Sesión ordinaria del día 11 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda 
Leídas y aprobadas las actas da las 

dos anteriores, se tornaron los siguien 
tes acuerdos:

Quedar enterado del repartimiento 
provincial practicado para el oorrients 
afio económico y que por trimestres se 
baga afectiva la cuota que corresponde 
à esta villa.

Declarar soldados é loe moeos del 
alistamientc det oorrients afio Agustín 
González Bocero, Francisco Pedrera 
Lara y José Cuevas Hernández; oon- 
dioional á Bafael León Pérez, y exclui
do temporal á Bamón Férea Bodrí- 
gnez; soldado del 1396, José Sánchez y 
Sánchez; excluido temporal á Manuel 
Iglesias Lázaro, y oondioional á Anto
nio Cuevas Armada; soldados del de 

1896 á Pranoiaco López Cuadrado y 
Jp^é Carmona López, disponiendo se 
remitan los expedientes da sobreveni
da de los misinos á la Comisión mixta 
para el fallo definitivo que corres
ponda.

Que por peritos prácticos se reoonoz- 
oa é informe sobre el estado actual de 
la barca establecida sobre el Guadal
quivir, para en su vista resolver lo que 
corresponda.

Que por el Señor Alcalde Presidente 
se poblíque un bando previniendo la 
retirada de les estiércoles inmediatos á 
la población, á los puntos eefialados al 
efecto.

Quedar esterado de las manifeata- 
cionea heohaa por don Pranoiaco E. 
Uoeda Garcia, ano de los individuos 
que componen Ia comisión municipal 
de policía urbana y rural, con respec
to á Ias servidumbres y egidos públi
cos en que á su juicio existen nsarpa- 
oiones y que se continue el expediente 
formado para Ia reivindicación de loa 
terrenos usarpadoa.

Qua luego que el estado de los fon
dos lo permita, se hagan las obras ne- 
ceasrias para el arreglo de la escalera 
qus facilita el paso á la calle de! Ba
rranco.

Sesión del día 18 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Franoieoo Aranda
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente:
Deeigoar á don Francisco Cuesta 

Martínez para que recoja de las ofici
nas de Hacienda el material de oédalaa 
personales para el corriente afio eco
nómico.

Notificar á loe actuales poseedores y 
censatarios de la barca el resultado del 
reconocimiento de ésta y que inmedia
tamente precedan á su reparación, se- 
flalándole de plazo para ello hasta al 
quince de Septiembre próximo.

Conceder licencia por un mes al ee- 
fior Concejal don Mariano Frunoo y 
por quince días al señor Alcalde don 
Francisco Aranda.

Sesión del día 26 
Pres id encía 

del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo sigaiente;
Aprobar sí pliego de oondioiones 

para el arriendo de los productos del 
Matadero públioo de esta villa.

Asistir en corporación á las solemnes 
honras fúnebres que han de oelebrarae 
en la parroquial de esta villa en sufra
gio del Exorno. Sr. D. Antonio Cáno
vas del Castillo.

Remitir nuevamente al señor Gober
nador civil de la provincia el presu
puesto monioipal adioional al ordinario 
de 1896 á 97, intereaándole se sirva 
autorizar so aplicación eu loa términos 
en que se halla redaotado, por no oon- 
tener á jaioio de la Corporación extra- 
Hmitaoión atguas legal que corregir.

El anterior extracto aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, se remite al Gobierno civil de 
provinoia para au publioaoión en el 
Boletih Oficial de le misma, según 
está prevenido.

Fosadas dos de Septiembre de mil
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BOLBTIN OFICIAL Pg LA BROVIN OIA DE CORDOBA

bohooientoa noventa y siete.-El Se
cretario del Ayontamiento, Antonio 
Uceda.—v? B.*: El Alcalde A., Hi
dalgo.

ser habidos, los pongan ¿ diaposioión 1 mero, veoiao» de Ubeda, á fla de qoe
de este Juzgado, 00 n las seguridades el dfa Teinte y ano del sato al y hora 
oonvenientas.

JUZGADOS
POEOBLANCO

Núm. 2932
Don Alío^o^ Ruiz Muñoz, Juez de primera 

instancia interino de esta villa y su par
tido.
Hago saber: que en el expediente 

promovido en este Juzgado por don 
Miguel Dueflas Feméndez, en solicitud 
da que se declaran herederos abíntes- 
tato de los bienes quedados ai fallecí-
miento de don Nemesio Hijosa Caba
llero, vecino qae faé de Dos Torres, á 
BDB hermanos don Faustino y dofia Ma
rla Dolores Hijosa Caballero, y à los 
hijos de sus también hermanos difun
tos don Antonio, doña María Ana y do
fia María de los Angeles Hijosa Caba
llero, se mandaron pnblioar ediotos, 
ODO de los coales fué inserto en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 
27 de Julio áltime, llamando álos que 
es creyeran oon igual ó mejor derecho, 
pare que en el término de treinta días 
oompareciasen en este Juzgado á re
dam arlo, lo que verificó dentro del 
término don Fermín Qarola-Arévalo 
Moreno, vecino do Dos Torree, alegan
do dersohos á la herenda intestada del 
repetido finado, como pariente en ter
cer grado de la esposa del censante do- 
fia Nioolasa García-Arévalo, también 
difunta, he acordado que se fijen y pu- 
bliqnen nuevos edictos hacíendó un se
gundo llamamiento, por término de 
veinte días, que empezarán á oontarse 
desde el siguiente ai en que apareciese 
inserto este edicto an la Gaceta de Ma
drid, oon apercibimiento de le que ha
ya lugar, á los efectos del artíouJo 987 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace público por medio 
del presente, á los fines antes expre
sados.

Dado en Pozoblanco á siete da Sep
tiembre de mil ochooiantoe noventa y 
siete.—Alfonso Ruiz.—P, S. M., Julio 
Pellitero, Í

Dado en Fuente Obejuna á nueve de 
Septiembre de.mil ochocientos noventa 
y siete.—Alfonso Gómez.-P. S. M., 
Joan Angel.

Núm. 2920
Por el presente, que se publioari en 

el BoLbitn OtioiAl de la provincia y 
Gaceta dt Madnd, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del incendio 
ocurrido las noches del diez y ocho y 
diez y nueve de Julio último, en la de
hesa denominada Los Canónigos, tér
mino de esta villa, propiedad de doña 
Dolores Castillejo y López, para que en 
el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en el sumario 
que oon tal motivo se iastruye; aperci- 
biéndolss que de no comparecer, les ' 
parará el perjuicio à que haya lugar, i 
oon arreglo á la ley. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, dependientes de 
Ia policía judicial y fuerza de la guar- 
día civil, procedan á la busca de los 
autores de expresado hecho, y caso de 
ser habidos, los pongan á disposición 
de este Juzgado, oon las seguridades 
convenientes,

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
siete de Agosto de mil ochocientos no
venta y siete. — Alfonso Gómez.—Por 
su mandado, Juan Angel.

de las doce de su mañana, comparez
can en la Audiencia de Córdoba, con 
objeto de asistir al juicio oral y público 
decretado oh.dicha cauisa.

I
 Y para que les sirva do citación en 
forma, baoiéodoles la prevención del 
apartado segundo del artículo sei «cien
tos sesenta y ano de la ley de Enjai- 
oiamiento criminal, expido la presoute, 
que firmo ea Montoro á nueve do Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Lioenoiado Jaén Miguel Criado.

Núm, 2931
Don José Garda Valdeoúéas y García Váida- 

casas, qasa 4e instrneción de esta ciudad v * 
su partido. '
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargoy Beoribanía que por ht bilí- 
taoión despache el infraaoriptó, se ei- 
gue cacea criminal de oficio por roho. 
de efectos al vecino de Vil) atranca Pe
dro Ayllón Bamirez, en la onel he man
dado que por los individuos dé todas 
les autoridades, tanto civiles como mi
litares, se practiquea diligencias en 
busca de los efectos que á oontinuaoión 
so expresan, los cuales, caso que seen' 
habidos, los pondrán á disposíaiÓB de 
este Juzgado, oon la persona ó perso
nas en quien se hallen, sí no acreditsn 
so legítima adquisición.

Dado en Montoro á nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
Biete,—José García Valdecasas.—BI ac
tuario, Licenciado Juan Miguel Criado.

. las Ayontamieato da asta localidad »1 
■ ella 13 da Septiembre, á las doce de la 

mañana, durando el acto una hora.
Para conocimiento del deudor y d* 

los lioitadoraa se advierte:
1.’' '^ue ei dneño pítede librat los 

bieues pagando el principal y costas 
antea de cerrara* el remata.

2,“ Qae será postura admisible la 
que cubra Us dos terceras partas dal 
valor líqcido fijado á los hienas.

8.* Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estaián de ma
nifiesto en esta Agencie, sin podéree 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la ^°*'“* 
que prescribe la reglé B." dal art- ® 
del reglamento da la ley Hipoteparia» 
l^Or cuenta dal rematante, al owi de*' 
pués se le descontarán del precio loa 
gastón que haya anticipado.

4.* Que el qae resulte rematante 
obliga á entregar an el acto de 1* ®** 
basta el importe del principal) reoar 
gus y costas del procedimiento ejeou 
tivo, y hasta el completo del preci® 
del remate, «n la oficina de la Ag0O°'®’ 
antes del otorgamiento de la escritor», 

^bgùn disponen Joe artículos 37 y® 
de la inetracción de 12 de Majo •

Lo que se annuoia ai público 
cumplimiento de lo diepueato en ’ 
tJoulo 37 citado, ,

Puente Genil 7 de Septiombre e 
1897.—El Ageute ejecutivo, Man®® 
Caballero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2919

Don áJfoitso Gómez Bellido, Juez de primera 
instancia de este partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Opioiad de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em- 
plaza al autor ó autores del incendio 
ocurrido en une zahúrda de Ia finca

Núm, 2921

Por el presente, que se pnblioerá en 
el BoiKTiH 0t!0Ial de esta prOTÍnoJa y 
Gocsid dé Madrid, se cita, llama y em
plaza al antor 6 autores de la tentativa 
do desoarrilo de nn tren en el kilómatro 
oinonenta y cuatro de la vía férrea de 
Almorohón á Belmez, ooyo hecho tuvo 
lagar en la mañana del oinoo del ao- 
tnal, pera gao en el término de diez 
dias oomperezoen ante este Juzgado & 
responder á Jos oargos qae les resaltan 
en el sumario que 00n tal motivo se ins- 
traye; aperoibiéndoJos que de no oom- 
P^reoer, les parará el perjuicio á qae 
haya logar, oon arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y enoargo á 
todos las antoridades, dependientes da 
la polioía judicial y fuerza de la gnar- ' 
día civil, procedan á la busca de los 
autores de expresado hecho, y oaso da 
ser habidos, los pongan á diaposioión 
da este Juzgado, 00a las seguridades 
convenientes.

Dado en Fuente Obejana á ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa

Wi ejecutiva íe Jacieuila
DE PUENTE GENIL

Sección de anuncios

denominada Los Arrones, término de ? siete.- Alfonso Gómez,--P, 8. M., 
Villanueva del Sey, propiedad de Pe- ? J“*“ Angel.
denominada Loe Arrones, término de 
VíUannAva dpi nAv «ar/^wf.y^^y) ;]^ rt^
dro García Márquez, en la noche del 
diez y nueve de Agosto anterior, para | 
que en el término de diez días compa- ) 
rezoan ante este Juzgado á responder ! 
á loe cargos que les resulten en el su
mario que oon tal motivo se instruye; 
aperoibiéndoles que de no comparecer, 
les parará el perjuicio á que haya Iu- 
gar, con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les antoridadop, dependientes de 
la polioía judicial y fuerza de la goar- 
dia civtl, procedan á la busca de los | 
autores de expresado hacho, y caso de 1

MONTOSO 
Núm. 2930 

Céduía de citación 
Por el sefior don José García Valde- 

cesas y García Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta oiedad y sn partido, 
se ha dictado providencia oon esta fe
cha, para dar cumplimiento á una or
den de la Superioridad, procedente del 
rollo de la causa seguida por lesiones 
contra José Morales Martíoez, man
dando que se citen,por medio da la pre
sente á Manuel y Antonio García Ho-

Número 2927
Edicto db skocnda subasta ca tincas 
®°? Caballero Delgado. Subalterno

del Agente ejecutivo por Íébitoa á favor de 
la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia con 
fecha 7 de Septiembi a en el expedien
te de apremio que se sigue contra les 
deudores expresado», por débito de 1« 
oontribucíóu rústica, correspondiente 
el 1.® 2.", 3.* y 4.* trimestres de 1896 á 
1397 y atrasos, se sacan á pública su
basta, por segunda vez, los bienes in
muebles embargados el mismo que se 
detallan á oontinoaoión:

Ptas. Cts.
Don Juan Bautista Crespo 

Casado.—Cuatro fanegas y un 
celemín de tierra olivar al 
partido Cañada de los Moli
nos, de este término; linda al 
Norte don Manuel Carmona/
Sur el arroyo; Este doña Li- 

1 brada Deígado, y Oeste den 
¡Baldomero Hidalgo, retasada 

en
Don Antonio Bachot Fer

nández.—Una fanega y siete 
celemines tierra olivar ai sitio 
Oroz del Paio, de este térmi
no; linda al Norte oon la ve
reda de Bonrostro; Sur olivar 
del Exorno. Sr. Conde Gesa 
Padilla; Esto oon el camino 
de las Torrecillas, y Oeste 
oon olivar de Antonio Gjl, re
tasada en

2253

154

32

92
La subasta tendrá Jugar en las Ca-

PÓSITOS 
1 Los formularios para las cuenta 
* de este ramo de la administracióD 
j municipal, se remiten á vuelta ® 

correo, haciendo el pedido á 
imprenta del “Diario de Córdoba-»

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ’76b 
en la imprenta del “Diario.»

LA MATRÍCUU 
Industria!, su lista cobratoria í 
los modelos de alta y baja, aU®' 
glados al modelo oficial, se ha 1 
de venta en la imprenta del DI 
RIO DE CORDOBA, Leítado^j

I núm. 18.

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 1^0 so^ 
bre pagos y sueldos, se ^^^^^oíQ 
venta en la imprenta del DIAM 
DE CORDOBA.

LOS EXPEDIEE- 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip f^^j 
hallan de venta en la iinpr® 
DIARIO DE CORDOBA.

ImpraaU déJ DIA EIO DE 00®®^®^
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